
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
Elaboró: AKEH Página 1 de 20 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada 
o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera 
jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Elaboró: AKEH Página 3 de 20 
Se eliminó dato consistente en: Registro Patronal e INFONAVIT y Número Telefónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona 
moral identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría 
afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

mailto:grupobukbara@gmail.com
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Elaboró: AKEH Página 12 de 20 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada 
o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera 
jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Elaboró: AKEH Página 20 de 20 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada 
o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera 
jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



 

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b 

dMPv/Ma2P80Q1ArdN2knRKmcKOPh7Atzf3D7WSzo0eCcHFw31fjpkITii4LyomgRkB3liqh1FT2xhc5KCNHCQ9qkzjSTBLPSUDy41vM+rqbXYJ0feA+yubJ8H7x3+R9SwBC7P/Zy0OunSKK5323c8+/Y0OZ5Fq+a 

PnXBUSKeewP4QD2erm2FljVS3oo8E6MbYDffBfH2ZVNkfX/OgpCGWymiNTFW7hvH2RcST01r5ZN1zB56t+jf2QDiL293nuOvoi8bnR2WnnjcXu2dMjaievxxA08zC+dvEf+v0N4CeDpNu6xoBrY3dYF7OyMOJxzq  

EXJ9FYDQnEJAYJ2zrEFl/A== 

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxMTIyODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNDE4NTgzN1oXDTI3 

MDkwNDE4NTkxN1owgd4xIzAhBgNVBAMTGk1BUklPIEFORFJFUyBBTFZBUkFETyBOQVZBMSMwIQYDVQQpExpNQVJJTyBBTkRSRVMgQUxWQVJBRE8gTkFWQTEjMCEGA1UEChMaTUFSSU8gQU5EUkVTIEFMVkFSQURP 

IE5BVkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxhbmRyZXMuYWx2YXJhZG9uMTRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQU5NOTEwMTIySlg3MRswGQYDVQQFExJBQU5NOTEwMTIySE1OTFZSMDkwggEi 

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDfX0mrfEqcIbf6ye9IPJR9BR00NymfkGMGKOA68XBO+O0P5DtmjMA0FqphhMyiluJpVkIsFAfb5teWWnLFIY+f5ZfppNhH+d+0FR+aPiIF6JaXIeVxfUpILbc+ 

jHq9VkD7gCFZZKtptmhaFPlWz8T4/n4ZGgRU7LjkPjYofSu9SGTr9+ingqPHL1/0IsyGNNY9oxRmKmVKzlGs28qmu3q7jyD56mbkSDe2/sU1xs1WuAHSuNvklXiKdWKATLHYCwOGVyFcNOfk/ostx95M15oQUZ5v 

vhDlqmKJHLiV3IVauZpSbW1g87bi9oAmKBUGxmpyVG4aygGF8JqEzd+wWE4DAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD 

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFfse+OwVIB96ucC+9C6eES70Y30TBeWhT6AY9N6/f2YwN5iCHS25cEQo8ptuU3hwrYvsL7tlx0mOeaikwrRxaBKvZ1MtYqAlpNMLesTlYp6KL/bJxXK6N6E 

SOWZ5h3TPNxbXLArpLx7CQ27vBkKUTh1yiw/j+7t3EsQ+dgu997+mZcvr5cKJ7tAKRLpyCYZSSPUSX5D4JGlzFKinUemhykaeW2y6dIF3DuXNI/iygC9G6gc6BNiKEn5GUE/0QUrMNHZpoYYm6LsGLVqfEs1iMbT 

yvtjuehnXGLt956K69zCySQOXlWZpxxzZYsCuvS9kD3XMJ5+P3tUoL5onRhZ8/JeGgP879dNIWEdlxxQ2AvTTbts4SdTursleJvT78POgr+nGkOttk0rmM4pPgMqAJ01oZVl4xCLScz66CR6pBYaiJ+lDAmkU7iE 

qGsmXwx1sNmtO49LV0DOcLpWwYgcN/p8/DVP9mdNJORBGd57rwCwSsfxVsZ/ayBiRA/12LJ9f8XzhyR3KLK8I1UtSIPzdjFBZdN2QQtohe+ax6A6SZAEvhK/xEKxKWlY4FL6sop+DrCiNQ+X6TXLMiK5TvVEansc 

amSMuZOm8O9AOgfn46Yw2B1ytU2QGcMy70QHKwhTuRF/rLzNXYhcyg1+WAqMj6E+2jWC63SxbvZhSHTCSLds 

sObSTvtQjfBiXw8GTV+UuzW9uFJ/Ajb6emsGvFiusTE6XGXLqKc30FTbEzrCuDkvR6b5d0lm1sc3lGFlcktxXqzJg3a4cT9Ud+HAAeduQiZ2w/GITn9iGnrwrQkZH7p+AzRqU34vzE6B/MFN88r+SGYzLGkByGiQ  

LvhKv5OQaUxkrrYtPkGDcfUGNcAwQpeCuSUp35fI9IauC+LZQZQ+W61ESkp+DwZ9uqkzwxg2TLYqmufnhbhAW139cksO+rlEjE0JCfH8KX4ruX61x0mbm9xeB6bJuJH0Xe8HAolKc2MTBbFkdPQGD8tUs78YCZfz 

O/STZE7+lqptZFrik8SIVA== 

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIwNjE1NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMjQyMzEyMjBaFw0yNjAzMjQyMzEzMDBaMIHeMR8w 

HQYDVQQDExZHUlVQTyBCVUtCQVJBIFNBIERFIENWMR8wHQYDVQQpExZHUlVQTyBCVUtCQVJBIFNBIERFIENWMR8wHQYDVQQKExZHUlVQTyBCVUtCQVJBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3 

DQEJARYWZ3J1cG9idWtiYXJhQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcR0JVMDkxMTExQVY2IC8gSlVSQjgwMTExNEU0NjEeMBwGA1UEBRMVIC8gSlVSQjgwMTExNE1ERk1CUjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAkBM+OtBU5clFq9R4YvACZKf5wg3lD89TOClumCyGHdI+FjbBBdcEr2iamh7uFlTWmA9HfyhsYwJG9+e1003nNfgi+ibo81NR62l6bNrNMCPeJbWWl2Q6YYvLuiJt3oJ2Jbf5qPOWN6UZ2G8e 

oQWI88XHtYrTsb+xy9tA3lck2O2kwYB4TE/IxWhQZsPyBrb46SVM/KtdEVDBvunhVB4/n3j5MtXsWKljC4EZgxTfGwpnNpBr4ooSppethJ0uYG2Rh+sBhJ0miouSUqqBS9Is580tULp9fuDHy30LAUa60mkK1Kws 

vSXCfWXIQuwsHIxdmQ8JbwgCWkn/ey51RG6YgwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG 

SIb3DQEBCwUAA4ICAQBTVno/1v0AN95925kYx/9YiMIitQWW50QfQGEGgfMhhQpD0XdUMgaIrJvFnEGStzBoGTwTSuO+hj123AKiPbCrCM+Xm2oYYED0fvw9SIqrb9uoaasHfzYUJvv/8o4tpFRM5UKFlUbl6GlO 

ROxlnLUyxSvmoKDwpczbRDn71IEnu3tF4IGd8ntEInzZktgs0ELC0jCFIXavA2CvITwuawltdgJzPP4fEdXqJS49hlaBIPBylfI1G6i9zxOi0+SvcDtDOWKCxel3Hd8v37ehl5U/bFK3xchqE1MLo+L1unExymts 

oa4pfqflio+d/gWv9ZCRZOOY+B090YdygpvuT/hbb67tASVSqlg+rpCzbSYAeq8JvfSHFg0hunRFuoEJ3pRfTZwytT9VAFytpdCx61bUk5BrcmrsV8w+WmgYnKjEbyTY+PV6vvbJAmcdldof2YmKmxRXMESYSkh5 

En4jATDaCCPvmJnuqYEfHEM/THBW7gZctcXHCzZDb5mfBBFO8PpqY9yfzFpLRQVOQso8n4CvOonIKVFcRbOnXodDsJHVwBTdtLH9KaP+nfpuyBdcnrqt5Wk0rpgKeR3gO54oYTRYtNLbwexxDdYi1mjFtuarJ+vI 

UMtsqEyfWsCV2ZXUHWIcIjc0xGWBT0UMqKtOhwKTbOBheCK3eGMQnpJnDA68kA== 

Contrato: 050GYR011T17024-004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cadena original: 

 

 

 
Firmante: ALONSO JUAN SANSORES RIO Número de Serie: 00001000000516521245 

RFC: 

Certificado: 

Fecha de Firma: 05/11/2024 09:30 

 

 
 

Firma: 
 

 
 

 
Firmante: MARIO ANDRES ALVARADO NAVA Número de Serie: 

RFC: AANM910122JX7 Fecha de Firma: 05/11/2024 16:04 

Certificado: 

 

 
Firma: 

 
 

 
Firmante: GRUPO BUKBARA SA DE CV Número de Serie: 00001000000512061565 

RFC: GBU091111AV6 Fecha de Firma: 05/11/2024 21:03 

Certificado: 
 

 
 

Firma: 
 
 
 
 
 
 

 

Se eliminó dato consistente en: Cadena Original, Número de Serie y Firma Electrónica, por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona moral y Registro Federal de Contribuyentes, Número de Serie y Firma Electrónica, por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona física, ambas identificadas o identificables y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que 
su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracciones I y III, 108, 
118, 119,120 y 140 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY1MjEyNDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMDIxMzU2MjZaFw0yNjEyMDIxMzU3MDZaMIHYMSEw 

HwYDVQQDExhBTE9OU08gSlVBTiBTQU5TT1JFUyBSSU8xITAfBgNVBCkTGEFMT05TTyBKVUFOIFNBTlNPUkVTIFJJTzEhMB8GA1UEChMYQUxPTlNPIEpVQU4gU0FOU09SRVMgUklPMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG 

CSqGSIb3DQEJARYcYWxvbnNvLnNhbnNvcmVzcmlvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FSQTY5MDYyNE0zMTEbMBkGA1UEBRMSU0FSQTY5MDYyNEhZTk5YTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB 

CgKCAQEAqo9GbHGYKB3uCa0HGy+ybh7f5Cu46MN8j0F4E6hjvsRsg5nwu6wL1nT57PN4CTc9tSSfu22xJFx/4P0P7FHmBJ+z4XB8oTBa+kxm+07DNEUZNHH1DEvA8TY1S3L/xvyqF38I4Yy+DIjHp+qOqIytQJ9D 

3vLmjo2Ny0Et7QZWyWcDG1ek8PLYhqUwfkgVww1aFvtVo5wzUK6hdU81njujZV6bKrs+lUK8jf8SzghV6bT0qt8gUNlyi2UZCoP51bG+n1y8+j2aSLHbPZ5YQkSWAZ2P9Tn/YRRnHxlKCwa0KUkca/PRnMEzbu/b 

US8uNCsxCjEM04BAPl2XTqFZsd2ODQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB 

CwUAA4ICAQB+R6rJ03ZG6fHZVpmegsfaeFVUwKPu2Rw+PmjNeAeF9joClcds7vMco9B6pLKUW8hnJkuJTuRl3FxVR9w28GbhL8FQTH3pd4am4bFdSH/BNy69ENnUerbXVPVWzkh5vUCzCrrueruGg9n4/ifBMWKd 

dkLYHA/pYAQi3kJOVq2YPuu+AvX2jcZwuUL7VbOERjA4tDgyuuvzDCZ/5iH5iMkOWBw87Yy3mtrV9uq0ETrip1H4WklQLmzo536jRB3ZvWVHGxAKLFF6HSvXxC4hS0GyVHJRz8jwjlcT7pbY4457uDSlcmc+ubnU 

49VKazSFZEVBUkupFLUW1pglKGi3EekmhPulaWDWovc1OrW+PCU9gsAf6cki7ggmgZ4qDWZ0+rC0uSmzGhqS65m5bQ2SdP43AMUVN1YytQUKrk1zUxXOsTfk/XZR3kPq+0PdAlT5Pl/cxUUuC0/TdWI7jXBn08fL 

h1iXtd8nk6CWemthfrLhtBMMhPHW3lDe6hwRp+1VnU1xIgoDD5XuffuJe3Ad2VFVqz7VLzLId/KY8HKhng0Hhwc4IYEOBLVHuJQi1rkafNQqqghRYFJalrzvKMIM5baSDUUegbappCH4CV+yuIQgF23EklxQikkR 

tJpp0WrUgElAPwMSs9luPD1QCrV8F27IseNmA8v5IZpi9PuIWKhS8w== 

00001000000702112283 

SARA690624M31 



 

WXl4yZxztnr23LPnKljOm7qUXi1ZDBfRop8ZUFh15lb6ctIRNQl7slKd3KyX2zGCWKu6zGxTS53/akqUCHGFyjWfK7yfrgF5hQEm1nG5kUoV5ObfLhJ3R4n6o8uZUCVh0iZ8H/mwiolHQZiIt9H0gBla2pyT6fTO 

4k3D74pR7PNCUiq/D9MLFi+NoDLfLHybQsfSjreGOLDwvlOVLNXU5oWW45zEZ5BaxziuHMYaCV7gHm/avGOofemiJBuiA/Cvc+sFRg3xFIW4F7zL8EGVjvXwD/R2UnnmG4rs+MRRzs3RETO9ipqXPncsCw2Yvluf 

86YAU1bMB5wg7k3unSVw9g== 

Contrato: 050GYR011T17024-004 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se eliminó dato consistente en: Firma Digital, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y 
a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica 
de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



 

 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se eliminó dato consistente en: Liga electrónica, Código QR y Numero de volante por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a la cual 
solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 
fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Se eliminó dato consistente en: Número telefónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su 
titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 

mailto:mario.alvarado@imss.gob.mx
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REMISION DEL PEDIDO FOLIO REMISIÓN 

f echa Rem ision 

CONTRATO No.: 
COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RAZÓN SOCIAL Y DOCMICILIO PROVEEDOR LUGAR FECHA DEL CONTRATO 


PLAZO 1 / 1 


LUGAR DE ENTREGA 



R.F.C. RAMO IMSS GRUPO 

 
RENG CANTIDAD UNIDAD P.U. CLAVE DESCRIPCION IMPORTE 

     


























































































TOTAL 

 

IMPORTE 







DATOS COMPLMENTARIOS 
ALTA 


CLASIFICACION PRESUPUESTAL 

No.  DE  PROVEEDOR C CIR LOC INM  TS E U  R. PAR PRE 
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ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE) 

ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 

CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

 
Número consecutivo de acta:  año:   

Hoja  de   

En la Ciudad de  , siendo las    horas del día:    del mes:     del 

año   , en la Unidad Médica  , en presencia de los servidores públicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa  , 
se levanta la presente acta a fin de hacer constar la RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y 

CAPACITACION DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 

 
(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a 
entera satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, 
deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 
Equipo 

 
Nombre 

 
Marca 

 
Modelo 

Número 
serie 

 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación 
final del 
equipo 

        

 
Equipos Accesorios* 

 
Nombre 

 
Marca 

 
Modelo 

Número 

serie 

 
Cantidad 

Servicio de 

ubicación 
final del 

equipo 
      

(*)Son todos los equipos acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se 

acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos 
últimos equipos accesorios. 

 

Proceso de 

adquisición: 

Contrato 

Número: 

Fincado a la 

empresa: 

Domicilio de la 

empresa: 

Teléfono 

de la 
empresa: 

Correo 
electrónico 

de la 
empresa: 

      

Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 

 

A. Documentación recibida. 

La documentación recibida por parte del proveedor corresponde íntegramente a lo siguiente: 

 Original y copia del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos. 

 Dos tantos originales y copia de la remisión de Pedido. 
 Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y contenido. 

 Original de Carta de Garantía de los bienes en formato libre, en papel membretado, firmada por el 

representante legal del licitante, en la que se indique el tiempo mínimo de garantía obligatorio 
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 Original del Programa Calendarizado de Mantenimiento Preventivo y en su caso para aquellas ofertas, de 
Mantenimiento Mayor, en el que se incluya la descripción de las acciones a efectuar, debiendo incluir la 
relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar, de acuerdo con lo establecido en el manual de 
servicio del fabricante de los bienes que le sean adjudicados. 

 Para el caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del Pedimento de importación. 
 Original y copias de constancia de la instalación. 

 Original y copias de constancia de la capacitación otorgada al personalienes, calidad de servicios y de 

operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben i. 

 Copia de la Carta relativa a consumibles y accesorios (Anexo No. 4.3) y sus anexos, entregada a la 

División de Equipamiento Médico, de conformidad con lo indicado en el apartado “La existencia de 

consumibles y refacciones, en su caso.” Del inciso j) “Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o 

vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, 

las cuales deben indicar, según sea el caso:”. 

 En caso de aplicar, carta del fabricante en la que se especifique que el equipo cumple con lo dispuesto 

por la norma NOM-229-SSA1-2002 y demás normatividad aplicable. 

Observaciones:  

 
 

Por lo que revisado lo anterior, se procedió a recibir el embarque y se verifican las condiciones de empaque y 
embalaje siguientes: 

 

B. Condiciones de los empaques y embalaje verificadas: 

 

 Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque. 

 Que los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños 

por mal manejo. 

 Que no presenta daños a simple vista. 

 Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque. 

 La cantidad de pallets o tarimas y/o cajas y/o bultos 

 No existe diferencia en peso, dimensiones y material de empaque. 

 Que las condiciones físicas corresponden a la documentación presentada. 

 Que los empaques no se encuentran mojado(s) y/o roto(s). 

 Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad. 

 La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante. 

 
Observaciones:  

 

 
Una vez realizada la verificación anterior y encontrándose que el bien en buen estado se procedió a la instalación 

del bien entregado, bajo las siguientes especificaciones: 
 

C. Apertura del embarque, instalación y verificación de(los) bien(es). 

 
 Existe la debida correspondencia y concordancia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, 

marca(s) y modelo(s). 

 La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante. 

 La instalación se realiza, de así corresponder, conforme lo especificado en la guía mecánica, que contiene 

los requerimientos eléctricos, mecánicos, hidráulicos, sanitarios, espacios físicos y en su caso, 

instalaciones especiales indicadas, así como de acuerdo a las condiciones del contrato, contemplando 

todas las acciones requeridas. 
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 Los C.  y C. , de forma conjunta con el representante facultado 

del proveedor, verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el 

contrato, así como las descritas en la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados (incluyendo 

en su caso software, accesorios, hardware, etc.) .), considerando las modificaciones que deriven de la(s) 

Junta(s) de Aclaraciones y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan 

físicamente los bienes entregados. 

 Se procedió a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado. 

 En el caso de bienes que para su operación requieren de software, se comprobará que se encuentre 

configurado en idioma español, así como las etiquetas y dispositivos periféricos que se requieren para su 

ejecución. 

Observaciones:  

 
NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el 

contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado. 

 

En relación con los siguientes rubros a verificar, se hace constar lo siguiente: 
 

D. Capacitación y entrega de información de operación y servicio. 

 La capacitación se lleva a cabo conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del instituto, 

quedando el proveedor comprometido a desarrollar e impartir un segundo programa dentro del término 

de la vigencia de la garantía, a solicitud del instituto. 

El resumen de los resultados del programa se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Personal operativo No. de capacitados 
Fecha 

Inicio Término 

Medico    

Técnico    

Enfermería    

Servicios básicos    

Especializado en 
mantenimiento 

   

Otro    

Observaciones:  

 
 El personal de la unidad médica de que se trate recibe la información de operación y servicio de los 

bienes recibidos, así como licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso 

del equipo para uso irrestricto del Instituto, debiendo corresponder por lo menos a lo que a continuación 

se describe: 

 
 Dos juegos de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada 

Área usuaria de la unidad, preferentemente en idioma español. 

 Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios, 

preferentemente en formato digital y en idioma español, para el Área de conservación de la 

unidad. 
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 Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios, 

preferentemente en formato digital y en idioma español, para el Área de conservación de la 

unidad. 

 Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos, preferentemente en 

formato digital y en idioma español, para el Área de Ingeniería Biomédica de la unidad o 

delegacional. 

 Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos, 

preferentemente en formato digital y en idioma español, para el Área de Ingeniería Biomédica de 

la unidad o delegacional. 

 Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de 

sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad, en idioma español. 

 Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de 

sus equipos accesorios para el Área de Ingeniería Biomédica de la unidad o delegacional, en 

idioma español. 

 

Dichos manuales se relacionan a continuación: 

 
Título Referencia Anexos Tipo Idioma 

     

     

     

NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el 
contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado. 

 

Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien(es) descrito(s) queda(n) en poder del Instituto. 
 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las    horas del día de su inicio, firmando 
la presente al calce y al margen en original, por cuadruplicado, los que intervinieron en el presente evento y que 

se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando un 
original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final para el 
expediente respectivo y hace entrega de dos tantos originales al proveedor para el trámite de pago 
correspondiente, y el último juego original se procede a enviar al Administrador del Contrato y una copia simple 
al Área Contratante para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes, así como 
copia simple a la Coordinación Normativa de nivel central que en su caso, haya participado como área técnica de 

acuerdo al contrato de que se trate para su conocimiento. 

 
FIRMANTES 

Unidad 

Médica 

 
(Se deberá indicar la Unidad Médica destino de los bienes) 

Administrador del Contrato 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 

de Destino Final del(os) bien(es) 

  

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) Responsable del área de Conservación de la 
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 Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 
  

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 

contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

  

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma)  (Antefirma) 

NOTAS IMPORTANTES: 

 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA 
ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE LA MISMA. 

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL 

ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO” 

EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE QUE DEBE CONTENER EL ACTA 

CIRCUNSTANCIADA, EL CUAL ÚNICAMENTE TIENE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS 
ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
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ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) 

PROPOSICIÓN TÉCNICA - CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OFERENTE. 

 
Procedimiento Cantidad   Oferente (1) 

  

 Fabricante (9) 

Partida   Marca (2) 

Clave SAI   Modelo (3) 

Clave PREI     

Nombre Genérico   Catalogo (4) 

  

(5) Hoja 1 de 1 

Especificaciones y Requisitos de la Convocante Descripción Técnica del Oferente 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

(6) 

 

(7) 

Atentamente: 
 

(Nombre y firma del Representante Legal y/o Apoderado) 
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Instructivo de llenado 

 
FORMATO: Instructivo de llenado (Descripción técnica del oferente) 

A) Columna (izquierda), recuadro superior e inferior, contenido publicado en la convocatoria. 

 

B) Columna (derecha), recuadro superior e inferior a llenar por el oferente. 

 
Concepto Registrar 

 
1.-Oferente El nombre del oferente. 

2.-Marca(s) La(s) marca(s) del(los) Instrumental(s) 

3.-Modelo(s) El(Los) modelo(s) del(los) Instrumental(s) 

4.-Catálogo(s) 
El(Los) catálogo(s) en donde se hace referencia a cada uno de los puntos 

que corresponden al bien propuesto. 

5.- Hoja (s) El número de hoja que corresponde y el total de las mismas. 

 

Columna (derecha), recuadro inferior (B) 
 

6.- Descripción técnica 

del oferente. 

Enlistar las especificaciones técnicas del artículo que sustentan la propuesta 

realizada por el oferente, la cual deberá corresponder con cada uno de los 

incisos descritos por el Instituto en la columna izquierda, recuadro inferior de 

acuerdo a lo publicado en la Convocatoria. 

La secuencia numérica asignada a cada característica es la guía para la 

referencia con que se identificarán dentro de los catálogos técnicos o 

manuales de operación y/o de servicio del bien propuesto, durante la 

evaluación de las propuestas técnicas, para lo cual se deberán seguir las 

siguientes consideraciones: 

El número del inciso o subincisos y la característica del artículo que se oferta, 

en estricto apego al orden señalado para cada uno de los puntos requeridos 

en la columna de especificaciones de la Cédula Técnica de Descripción de 

Artículo 

El oferente deberá describir con precisión su oferta, puntualizando las 

características propias de su artículo en la columna “B”, y no copiar 

textualmente el contenido de la columna “A”, sobre todo cuando la 

descripción del artículo establece alguna opción, conceptos de mayor o menor 

o ubicación dentro de un rango. 

El número(s) de la(s) página(s) y el documento en donde se encuentra 

identificada su oferta, para cada uno de los incisos y subincisos. 

7.- Nombre y firma del 

representante 

autorizado por el 

proveedor. 

Nombre y firma autógrafa del Oferente o su Apoderado 
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ANEXO NÚMERO 22 (VEINTIDOS) 

 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) 

 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 

acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de 

servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 

responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 

 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 

prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 

comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 

oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan 

con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una 

segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre 

otros: 

 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la 

Convención. 

 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 

calificadores y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 
 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado 

de dinero y extradición). 

 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías 

externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a 

servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 

transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 

contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter 

vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las 
empresas. 

 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 

incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, 

extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 
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Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 

castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden 

iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los 

servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del 

lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

 

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 

estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 

recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

“Artículo 222 

Cometen el delito de cohecho: 

 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 

para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 

injusto relacionado con sus funciones, y 

 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 

que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 

injusto relacionado con sus funciones. 

 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 

valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 

inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 

años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en 

el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 

catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 

mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

 

Capítulo XI 

 

Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 222 bis 

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí 

o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
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internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya 

sea en bienes o servicios: 

 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 

resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier 

asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le 

proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones 

inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o 

ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial 

de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de 

participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización 

pública internacionales. 

 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 

artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá 

decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos 

de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 

obtenido por la persona moral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Carta garantía por el periodo establecido en el apartado “Requisitos de los Bienes” del Anexo 

Número 1 (uno) contra defectos de fabricación o vicios ocultos, así como carta donde garantiza la 

existencia de refacciones por 10 años al menos. 
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Se eliminó dato consistente en: CURP, RFC por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación 
podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se eliminó dato consistente en: CURP, RFC por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación 
podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 



titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública  

Procedimiento LA-50-GYR- Cantidad 1  

050GYR011-T-170-2024  

Partida 8 

  

Clave SAI 564 002 0011 02  

01  

Clave PREI 16217  

Nombre Genérico  

BARRAS PARALELAS CON PLATAFORMA.  

 

Oferente GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

Fabricante 

Marca 

Modelo 

 

 

Catalogo 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

BUKBARA 

GBU-1406 
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Hoja 1 de 1 
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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS / COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS LA-50-GYR-050GYR011-T-170-2024 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. / R.F.C. GBU091111AV6 / C.P. FRANCISCO CORNEJO JIMENEZ / REPRESENTANTE LEGAL 

 

ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) 

PROPOSICIÓN TÉCNICA - CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OFERENTE. 
 

Especificaciones y Requisitos de la Convocante Descripción Técnica del Oferente 

 
 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 

C.P. FRANCISCO CORNEJO JIMENEZ 

(Nombre y firma del Representante Legal y/o Apoderado) 

 
 

 

 

 
Joaquín García Luna 161, Granjas valle de Guadalupe, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55270 

E-MAIL: grupobukbara@gmail.com TELEFONOS: 55 91 80 64 63 

Se eliminó dato consistente en: Número telefónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su 

1. Descripción 
1.1 Barras paralelas 
1.1.1 Apertura y altura ajustable 
1.1.2 Con plataforma de madera con antiderrapante. 

2 Accesorios: 
2.1 No requiere 

3 Consumibles: 

3.1 No requiere, 

4. Instalación. 

4.1 No requiere 

5. Mantenimiento. 
5.1 No requiere 

1 Descripción 
1.1 Barras paralelas 
1.1.1 Abatibles 
1.1.2 Apertura y altura 
Con plataforma de madera 

2 Accesorios: 
2.1 No requiere 

3 Consumibles: 
3.1 No requiere, 

4 Instalación. 
4.1 No requiere 

5 Mantenimiento. 
5.1 No requiere 

ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
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la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su 
titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

 

Procedimiento LA-50-GYR- Cantidad 1  
050GYR011-T-170-  

2024  

Partida 30 

  

Clave SAI 564 002 0334 02  

01  

Clave PREI 16224  

Nombre Genérico  

BARRAS PARALELAS.  

 

Oferente GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

Fabricante 

Marca 

Modelo 

 

 

Catalogo 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

BUKBARA 

GBU-1407 
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ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) 

PROPOSICIÓN TÉCNICA - CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OFERENTE. 
 

Especificaciones y Requisitos de la Convocante Descripción Técnica del Oferente 
 

  
 

Atentamente: 

 

 

 

 

 
C.P. FRANCISCO CORNEJO JIMENEZ 

(Nombre y firma del Representante Legal y/o Apoderado) 

 

 

 
Joaquín García Luna 161, Granjas valle de Guadalupe, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55270 

E-MAIL: grupobukbara@gmail.com TELEFONOS: 55 91 80 64 63 
 

Se eliminó dato consistente en: Número telefónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a 

1 Descripción 
1.1 Barras paralelas 
1.1.1 Abatibles 
1.1.2 Con apertura y altura ajustable 

 
2 Accesorios: 
2.1 No requiere 

 
3 Consumibles: 
3.1 No requiere, 

4 Instalación. 
4.1 No requiere 

5 Mantenimiento. 
5.1 No requiere 

1 Descripción 
1.1 Barras paralelas 
1.1.1 Abatibles 
1.1.2 Con apertura y altura ajustable 

 
2 Accesorios: 
2.1 No requiere 

 
3 Consumibles: 
3.1 No requiere, 

4 Instalación. 
4.1 No requiere 

5 Mantenimiento. 
5.1 No requiere 
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Joaquín García Luna 161, Granjas valle de Guadalupe, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55270 

E-MAIL: grupobukbara@gmail.com TELEFONOS: 55 91 80 64 63 

Se eliminó dato consistente en: Número telefónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su 
titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

 

Procedimiento LA-50-GYR- Cantidad 1  
050GYR011-T-170-  

2024  

Partida 33 

  

Clave SAI 564 002 1225 01  

01  

Clave PREI 16280  

Nombre Genérico  

ESCALERA Y RAMPA CON BARANDAL.  

 

Oferente GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

Fabricante 

Marca 

Modelo 

 

 

Catalogo 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

BUKBARA 

GBU-1403 

 

Página 53 

 

Hoja 1 de 1 

 

1 Descripción: 

1.1 Equipo para contribuir al fortalecimiento 
muscular y coordinación de miembros inferiores y 
superiores. 
1.2 Consta de los siguientes elementos: 
1.2.1 Escalera y rampa con: 

1.2.1.1 Barandal. 
1.2.1.2 Escalones. 

1.2.1.3 Rampa. 
1.2.1.4 Pasamanos. 

1.2.1.5 Descanso. 
 

2 Accesorios: 

2.1 No requiere. 

 

3 Consumibles: 
3.1 No requiere. 

4 Instalación. 

4.1 No requiere. 

 

5 Mantenimiento. 
5.1 No requiere. 

1 Descripción: 

1.1 Equipo para contribuir al fortalecimiento muscular y 

coordinación de miembros inferiores y superiores. 
1.2 Consta de los siguientes elementos: 

1.2.1 Escalera y rampa con: 
1.2.1.1 Barandal. 

1.2.1.2 Escalones. 
1.2.1.3 Rampa. 

1.2.1.4 Pasamanos. 
1.2.1.5 Descanso. 

 
2 Accesorios: 

2.1 No requiere. 
 

3 Consumibles: 

3.1 No requiere. 
 

4 Instalación. 

4.1 No requiere. 

 
5 Mantenimiento. 

5.1 No requiere. 
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ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) 

PROPOSICIÓN TÉCNICA - CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OFERENTE. 
 

Especificaciones y Requisitos de la Convocante Descripción Técnica del Oferente 
  

 

 

Atentamente: 

 

 

 

C.P. FRANCISCO CORNEJO JIMENEZ 

(Nombre y firma del Representante Legal y/o Apoderado) 
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Joaquín García Luna 161, Granjas valle de Guadalupe, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55270 

E-MAIL: grupobukbara@gmail.com TELEFONOS: 55 91 80 64 63 
Se eliminó dato consistente en: Número telefónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a 
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Procedimiento LA-50-GYR- Cantidad 4  
050GYR011-T-170-   

2024   

Partida 35 

   

Clave SAI 531 107 0139 04   

01   

Clave PREI 11652   

Nombre Genérico   

BAÑO CON REMOLINO FIJO.   

 

Oferente 

 

Fabricante 

Marca 

Modelo 

 

 

Catalogo 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

BUKBARA 

GBU-3025 

 

Página 74 y 75 
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ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) 

PROPOSICIÓN TÉCNICA - CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OFERENTE. 
 

Especificaciones y Requisitos de la Convocante Descripción Técnica del Oferente 

  

1 Descripción: 
1.1 Equipo para hidroterapia corporal. 

1.2 Tina fija de hidroterapia para extremidades 
inferiores y superiores. 
1.3 Dimensiones: 

1.3.1 Largo: 75 cm +/-10%. 
1.3.2 Ancho: 40 cm +/-10%. 
1.3.3 Profundidad: 65 cm +/-10%. 

1.4 Capacidad de entre 130 litros hasta 180 litros. 

1.5 Fabricada en acero inoxidable, con soldadura a 

prueba de fugas y sin costuras en las uniones. Con las 
orillas redondeadas en el interior de la tina. 
1.6 Turbina: 

1.6.1 Turbina eléctrica de ½ caballo de fuerza (HP) o 

mayor, con altura ajustable. 
1.6.2 Con sistema de desagüe y control de sobre flujo. 

1.6.3 Con sistema de seguridad para fallas de corriente. 

1.6.4 Con control automático de sobre carga para 

evitar sobre calentamientos 

1.7 Sistema para el control de temperatura del agua de 
la tina, para regular la mezcla de agua caliente y fría 
por medio de valvula termomezcladrora. 
1.8 Con termómetro integrado que despliegue la 

temperatura en grados Celsius. 
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Procedimiento LA-50-GYR- Cantidad 2  
050GYR011-T-170-  

2024  

Partida 37 

  

Clave SAI 564 002 1019 01  

01  

Clave PREI 16267  

Nombre Genérico  

EQUIPO PARA FORTALECER TOBILLO.  

 

Oferente 

 

Fabricante 

Marca 

Modelo 

 

 

Catalogo 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

BUKBARA 

GBU-EFT 

 

Pagina 85 

 

Hoja 1 de 1 
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ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO) 

PROPOSICIÓN TÉCNICA - CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OFERENTE. 
 

Especificaciones y Requisitos de la Convocante Descripción Técnica del Oferente 

  

Atentamente: 

 

 

 

 

C.P. FRANCISCO CORNEJO JIMENEZ 

(Nombre y firma del Representante Legal y/o Apoderado) 

 

 

 

 

1 Descripción 

1.1 Portátil. 
1.2 De material resistente. 
1.3 Que permita rango completo de los 

movimientos del tobillo: 
1.3.1 Eversión. 

1.3.2 Inversión. 
1.3.3 Flexión. 

1.3.4 Extensión. 
1.4 Con capacidad para graduar la resistencia: 

1.4.1 graduable de 0 a 10 Kg. 
2 Accesorios: 

2.1 Un juego de cintas de fijación (Indicar marca, 
modelo y/o número de catálogo). 
2.2 Un juego de pesas de diferentes medidas 

(Indicar marca. 
modelo y/o número de catálogo). 

3Consumibles: 
3.1 No requiere 
4 Instalación. 

4.1 No requiere. 

5Mantenimiento. 
5.1 No requiere. 

1 Descripción 

1.1 Portátil. 
1.2 De material resistente. 

1.3 Que permita rango completo de los movimientos 
del tobillo: 
1.3.1 Eversión. 

1.3.2 Inversión. 
1.3.3 Flexión. 

1.3.4 Extensión. 
1.4 Con capacidad para graduar la resistencia: 

1.4.1 graduable de 0 a 10 Kg. 
 

2 Accesorios: 

2.1 Un juego de cintas de fijación 
2.2 Un juego de pesas de diferentes medidas 

 
3Consumibles: 

3.1 No requiere 
 

4 Instalación. 

4.1 No requiere. 
 

5Mantenimiento. 
5.1 No requiere. 
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MÉRIDA, YUCATÁN A 10 DE OCTUBRE DE 2024 
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PROPUESTA TECNICA 

6.2. INCISO VIII 
8.-CARTA GARANTIA 

C.P. FRANCISCO CORNEJO JIMENEZ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO BUKBARA, S.A. 
DE C.V. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD PARA TODOS LOS BIENES QUE NOS SEAN ADJUDICADOS 
MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

 
QUE EXPEDIMOS LA SIGUIENTE CARTA GARANTÍA POR EL PERIODO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 
“REQUISITOS DE LOS BIENES” DEL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS 
OCULTOS. 

 
ASÍ COMO GARANTIZAMOS LA EXISTENCIA DE REFACCIONES POR 10 AÑOS AL MENOS. 

SIENDO TODO LO QUE TENGO QUE MANIFESTAR. 

A T E N T A M E N T E 
GRUPO BUKBARA, S.A. DE C.V. 

 
 

 
C.P. FRANCISCO CORNEJO JIMENEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se eliminó dato consistente en: Número telefónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a 
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Joaquín García Luna 161, Granjas valle de Guadalupe, 

ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
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